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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Alfonso Primitivo Ríos Vázquez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 10 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Agricultura y Ganadería. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir a los rastros municipales dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de origen animal para consumo 
humano, en la observancia de la ley 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 1838-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX, del artículo 73, en concordancia con el artículo 27 fracción XX, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 
 
 
 
 
 
Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en todo el 
territorio nacional y tiene por objeto fijar las bases para: el 
diagnóstico, prevención, control y erradicación de las 
enfermedades y plagas que afectan a los animales; procurar el 
bienestar animal; regular las buenas prácticas pecuarias aplicables 
en la producción primaria y establecimientos Tipo Inspección 
Federal dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de 
bienes de origen animal para consumo humano, esto último 
coordinadamente con la Secretaría de Salud de acuerdo al ámbito 
de competencia de cada Secretaría; regular los establecimientos, 
productos y el desarrollo de actividades de sanidad animal y 
prestación de servicios veterinarios; regular los productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en 
animales o consumo por éstos. Sus disposiciones son de orden 
público e interés social. 
 
 
 
 
 
Artículo 2.- Las actividades de sanidad animal tienen como 
finalidad: diagnosticar y prevenir la introducción, permanencia y 
diseminación de enfermedades y plagas que afecten la salud o la 

Decreto que Reforma diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Sanidad Animal  
 
Artículo Primero. Se modifica el artículo 1 de la Ley Federal de 
Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. La presente ley es de observancia general en todo el 
territorio nacional y tiene por objeto fijar las bases para: el 
diagnóstico, prevención, control y erradicación de las 
enfermedades y plagas que afectan a los animales; procurar el 
bienestar animal; regular las buenas prácticas pecuarias aplicables 
en la producción primaria y establecimientos tipo inspección 
federal y rastros municipales dedicados al sacrificio de animales 
y procesamiento de bienes de origen animal para consumo 
humano, esto último coordinadamente con la Secretaría de Salud 
de acuerdo con el ámbito de competencia de cada Secretaría; 
regular los establecimientos, productos y el desarrollo de 
actividades de sanidad animal y prestación de servicios 
veterinarios; regular los productos químicos, farmacéuticos, 
biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por 
éstos. Sus disposiciones son de orden público e interés social. 
 
Artículo Segundo. Se modifican los párrafos primero y segundo, 
del artículo 2 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 2. Las actividades de sanidad animal tienen como 
finalidad: diagnosticar y prevenir la introducción, permanencia y 
diseminación de enfermedades y plagas que afecten la salud o la 
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vida de los animales; procurar el bienestar animal; así como 
establecer las buenas prácticas pecuarias en la producción 
primaria y en los establecimientos Tipo Inspección Federal 
dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de los bienes 
de origen animal para consumo humano. 
 
 
La regulación, verificación, inspección y certificación del 
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano 
en establecimientos Tipo Inspección Federal se deberán llevar a 
cabo respecto a la atención de riesgos sanitarios por parte de la 
Secretaría, de conformidad con lo que establezca la Secretaría de 
Salud. 
 
 
 
 
Artículo 3.- La Secretaría es la autoridad responsable de tutelar la 
sanidad y el bienestar animal, así como de las buenas prácticas 
pecuarias en la producción primaria; y establecimientos Tipo 
Inspección Federal dedicados al sacrificio de animales y 
procesamiento de bienes de origen animal. 
 
 
 
 
 
Artículo 6.- Son atribuciones de la Secretaría: 
 
I a XXVI… 
 
XXVII. Promover la armonización y equivalencia internacional 

vida de los animales; procurar el bienestar animal; así como 
establecer las buenas prácticas pecuarias en la producción 
primaria y en los establecimientos tipo inspección federal y 
rastros municipales dedicados al sacrificio de animales y 
procesamiento de los bienes de origen animal para consumo 
humano. 
 
La regulación, verificación, inspección y certificación del 
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano 
en establecimientos tipo inspección federal y rastros municipales
se deberán llevar a cabo respecto a la atención de riesgos 
sanitarios por parte de la Secretaría, de conformidad con lo que 
establezca la Secretaría de Salud. 
 
Artículo Tercero. Se modifica el artículo 3, de la Ley Federal de 
Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. La Secretaría es la autoridad responsable de tutelar la 
sanidad y el bienestar animal, así como de las buenas prácticas 
pecuarias en la producción primaria; y establecimientos tipo 
inspección federal y rastros municipales dedicados al sacrificio 
de animales y procesamiento de bienes de origen animal. 
 
Artículo Cuarto. Se modifican las fracciones XXVII, XXXII, 
XLII, XLIII, LVI, LVIII, LIX y LXIV del artículo 6 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. Son atribuciones de la Secretaría: 
 
I. a XXVI. ...  
 
XXVII. Promover la armonización y equivalencia internacional 
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de las disposiciones de sanidad animal; 
 
XXVIII a XXXI… 
 
XXXII. Concertar acciones en materia de sanidad animal o de 
buenas prácticas pecuarias con los órganos de coadyuvancia y 
particulares interesados; 
 
XXXIII a XLI… 
 
XLII. Promover y orientar la investigación en materia de sanidad 
animal o de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen 
animal; 
 
XLIII. Elaborar y aplicar permanentemente programas de 
capacitación y actualización técnica en materia de Sanidad animal 
o de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal; 
 
 
XLIV a LV… 
 
LVI. Regular y certificar la aplicación de buenas prácticas 
pecuarias en unidades de producción primaria; y establecimientos 
TIF dedicados al sacrificio y procesamiento de bienes de origen 
animal; 
 
LVII… 
 
LVIII. Expedir disposiciones en materia de buenas prácticas 
pecuarias en unidades de producción primaria y establecimientos 
TIF dedicados al sacrificio y procesamiento de bienes de origen 
animal; 

de las disposiciones de sanidad y bienestar animal;  
 
XXVIII. a XXXI. ...  
 
XXXII. Concertar acciones en materia de sanidad animal, 
bienestar animal o de buenas prácticas pecuarias con los órganos 
de coadyuvancia y particulares interesados; 
 
XXXIII. a XLI. ...  
 
XLII. Promover y orientar la investigación en materia de sanidad 
animal, bienestar animal o de buenas prácticas pecuarias de 
bienes de origen animal; 
 
XLIII. Elaborar y aplicar permanentemente programas de 
capacitación y actualización técnica en materia de Sanidad 
animal, bienestar animal o de buenas prácticas pecuarias de 
bienes de origen animal; 
 
XLIV. a LV. ...  
 
LVI. Regular y certificar la aplicación de buenas prácticas 
pecuarias en unidades de producción primaria; rastros 
municipales y establecimientos TIF dedicados al sacrificio y 
procesamiento de bienes de origen animal; 
 
LVII. ...  
 
LVIII. Expedir disposiciones en materia de buenas prácticas 
pecuarias y bienestar animal en unidades de producción primaria 
y establecimientos TIF y rastros municipales dedicados al 
sacrificio y procesamiento de bienes de origen animal; 
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LIX. Certificar, verificar e inspeccionar la aplicación de las 
buenas prácticas pecuarias en establecimientos TIF, así como de 
las actividades de sanidad animal relacionadas directa o 
indirectamente con la producción y procesamiento de bienes de 
origen animal; sin perjuicio de otras disposiciones legales 
aplicables en materia de Salud Pública; 
 
LX a XLIII… 
 
LXIV. Certificar establecimientos Tipo Inspección Federal; de 
acuerdo a su ámbito de competencia, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia tenga la Secretaría de Salud; 
 
 
LXV a LXXI… 
 
 
 
 
Artículo 17.- La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias de la Administración Pública 
Federal, determinará las medidas en materia de buenas prácticas 
pecuarias que habrán de aplicarse en la producción primaria y 
procesamiento de bienes de origen animal en establecimientos 
TIF, para reducir los contaminantes o riesgos zoosanitarios que 
puedan estar presentes en éstos. 

 
… 
 
 
 

 
LIX. Certificar, verificar e inspeccionar la aplicación de las 
buenas prácticas pecuarias en establecimientos TIF y rastros 
municipales , así como de las actividades de sanidad animal 
relacionadas directa o indirectamente con la producción y 
procesamiento de bienes de origen animal; sin perjuicio de otras 
disposiciones legales aplicables en materia de Salud Pública; 
 
LX. a LXIII. ...  
 
LXIV. Certificar establecimientos tipo inspección federal y 
rastros municipales ; de acuerdo con su ámbito de competencia, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia tenga la 
Secretaría de Salud; 
 
 
 
Artículo Quinto. Se modifica el primer párrafo del artículo 17 de 
la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 17. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias de la Administración Pública 
Federal, determinará las medidas en materia de buenas prácticas 
pecuarias que habrán de aplicarse en la producción primaria y 
procesamiento de bienes de origen animal en establecimientos TIF 
y rastros municipales , para reducir los contaminantes o riesgos 
zoosanitarios que puedan estar presentes en éstos. 
 
 
 
Artículo Sexto. Se modifica la fracción I del artículo 18 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue. 
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Artículo 18.- Las medidas a las que refiere este Capítulo, se 
determinarán en disposiciones de reducción de riesgos de 
contaminación las cuales podrán comprender los requisitos, 
especificaciones, criterios o procedimientos sin perjuicio de otras 
disposiciones legales aplicables en materia de Salud Pública para: 
 
I. Establecer criterios aplicables a las buenas prácticas pecuarias 
en la producción primaria y de procesamiento en la producción de 
bienes de origen animal en establecimientos TIF; así como 
aquellas que conforme al principio de reciprocidad sean 
necesarias para reconocer las equivalentes que apliquen otros 
países para el caso de bienes de origen animal para consumo 
humano que se destinan al comercio exterior; 
 
II a VIII… 
 
 
 
 
Artículo 23… 
 
El sacrificio de animales destinados para abasto, se realizará 
conforme a las técnicas de sacrificio que determine la Secretaría.
 
 
 
… 
 
 
 
 

 
Artículo 18. ...  
 
 
 
 
 
I. Establecer criterios aplicables a las buenas prácticas pecuarias 
en la producción primaria y de procesamiento en la producción de 
bienes de origen animal en establecimientos TIF y rastros 
municipales ; así como aquellas que conforme al principio de 
reciprocidad sean necesarias para reconocer las equivalentes que 
apliquen otros países para el caso de bienes de origen animal para 
consumo humano que se destinan al comercio exterior; 
 
 
 
Artículo Séptimo. Se modifica el segundo párrafo del artículo 23 
de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 23. ...  
 
El sacrificio de animales destinados para abasto, se realizará con 
técnicas que produzcan el menor estrés, daño y sufrimiento 
posible y con métodos de aturdimiento dependiendo de la 
especie.  
 
 
 
Artículo Octavo. Se adiciona una fracción XVI al artículo 105 de 
la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
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Artículo 105.- La Secretaría expedirá las disposiciones de sanidad 
animal, que establezcan las características, condiciones, 
procedimientos, operación y especificaciones zoosanitarias o las 
relativas a buenas prácticas pecuarias, que deberán reunir y 
conforme a las cuales se instalarán y funcionarán los siguientes 
establecimientos: 
 
I a XV… 
 

No tiene correlativo 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 107… 
 
Los establecimientos al que se refiere el párrafo anterior, 
utilizarán la denominación Tipo Inspección Federal o su 
abreviatura TIF de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento de 
esta Ley como símbolo de calidad higiénico-sanitaria de los 
bienes de origen animal, cuando sus instalaciones, equipo y 
proceso productivo se ajusten a las disposiciones de sanidad 
animal y de buenas prácticas pecuarias y esta condición esté 
certificada por la Secretaría o por organismos de certificación 
aprobados. 
 
El sacrificio de ganado en pie importado deberá llevarse a cabo 
exclusivamente en establecimientos Tipo Inspección Federal 

Artículo 105. ... 
 
 
 
 
 
 
I. a XV. ...  
 
XVI. Rastros municipales  
 
 
 
Artículo Noveno. Se derogan los párrafos segundo y tercero 
actuales y se adiciona un nuevo segundo, los demás recorriéndose 
en su orden, al artículo 107 de la Ley Federal de Sanidad Animal, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 107. ...  
 
La Secretaría verificará que los rastros municipales cuenten 
con todas las medidas sanitarias correspondientes y de que sus 
instalaciones y procesos de matanza procuren el bienestar 
animal, en coordinación con la Secretaria de Salud podrá 
clausurar los establecimientos que no cumplan con las 
medidas sanitarias y de bienestar animal especificados en las 
normas oficiales mexicanas o la conformidad con las normas 
mexicanas, las normas internacionales y otras especificaciones 
en materia de sanidad y bienestar animal.  
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siempre y cuando se pueda demostrar su verificación 
zoosanitaria, realizada por el personal oficial o autorizado por la 
Secretaría en el país de origen. 
 
Los establecimientos Tipo Inspección Federal deben contar con 
médicos veterinarios oficiales o responsables autorizados que 
realicen la inspección o verificación en tal número que garantice 
la eficiencia de la misma. Los establecimientos autorizados para 
exportar deberán contar con médicos veterinarios oficiales si la 
Secretaría lo determina o el país importador lo requiere. 
 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 108… 
 
Los establecimientos TIF de sacrificio de animales y de 
procesamiento de bienes de origen animal, deberán tener a su 
servicio durante las horas laborables, cuando menos un médico 
veterinario responsable autorizado para fines de control de 
bienestar animal, de vigilancia epidemiológica, otras medidas 
zoosanitarias y de buenas prácticas pecuarias. 
 
… 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Los establecimientos tipo inspección federal y rastros 
municipales deben contar con médicos veterinarios oficiales o 
responsables autorizados que realicen la inspección o verificación 
en tal número que garantice la eficiencia de la misma. Los 
establecimientos autorizados para exportar deberán contar con 
médicos veterinarios oficiales si la Secretaría lo determina o el 
país importador lo requiere. 
 
 
 
Artículo Décimo. Se modifica el segundo párrafo del artículo 108 
de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 108. ...  
 
Los establecimientos TIF de sacrificio de animales, rastros 
municipales y de procesamiento de bienes de origen animal, 
deberán tener a su servicio durante las horas laborables, cuando 
menos un médico veterinario responsable autorizado para fines de 
control de bienestar animal, de vigilancia epidemiológica, otras 
medidas zoosanitarias y de buenas prácticas pecuarias. 
 
 
 
Artículo Decimo Primero. Se adicionan una fracción VIII y IX 
al artículo 127 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 127… 
 
Son puntos de verificación e inspección zoosanitaria, los 
siguientes: 
 
I a VII… 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo 165.- Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría, 
los hechos, actos u omisiones que atenten contra la sanidad animal 
o que causen la contaminación de los bienes de origen animal. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 

Artículo 127. ...  
 
Son puntos de verificación e inspección zoosanitaria, los 
siguientes: 
 
I. a VII. ...  
 
 
 
VIII. Rastros municipales.  
 
IX. Establecimientos TIF. 
 
Artículo Decimo Segundo. Se modifica el primer párrafo del 
artículo 165 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 165. Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría, 
los hechos, actos u omisiones que atenten contra la sanidad y 
bienestar animal o que causen la contaminación de los bienes de 
origen animal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo Decimo Tercero. Se modifica el tercer párrafo del 
artículo 175 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar 



 

 11

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
Artículo 175.- Se sancionará con penalidad de uno a cinco años 
de prisión y multa de hasta mil veces de salario mínimo general 
vigente en la zona económica en que se lleve a cabo sin perjuicio 
de las sanciones administrativas que pudieran generarse: 
 
… 
 
A quien extorsione o agreda, verbal, moral o físicamente a una 
autoridad oficial en el ejercicio de sus funciones en un 
establecimiento Tipo Inspección Federal, sin detrimento de lo que 
establezcan otras disposiciones legales. 
 

como sigue: 
 
Artículo 175. ...  
 
 
 
 
...  
 
A quien extorsione o agreda, verbal, moral o físicamente a una 
autoridad oficial en el ejercicio de sus funciones en un 
establecimiento tipo inspección federal y rastro municipal , sin 
detrimento de lo que establezcan otras disposiciones legales. 
 

 Transitorios 
 

Primero. Las reformas y adiciones contenidas en el presente 
decreto, entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 
al presente decreto. 
 

GTR 


